
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 590-4D-90 -

sonnecaco cala oa ano naaace Tena -

Lima, $7.de SETIEMBRE de 1928

Vísto en expediente 5/1 de £a Comisión Nacional de Andinismo y La Carta 5/n de
nin gecha 28.08.90 del Club de Andinismo "Los Cóndones de Orkopata" de Puno;

CONSIDERANDO:

NAQue, el Ckub de Andinismo "Los Cóndores de Orkopata" de Puno, han recibido La
invitación de La Universidad Autónoma de Puebla - México para que víaje una de
Legación del indicado cíub a participar en un cwiso de Formación Montañísta y

va
3u vez poder discutir y en su caso aprobar La organización del Evento " de

Cumbre a Cumbre - conmemorando el 500 Aniversario del Descubrimiento de Améri-

ongformidad con el Decreto Legislativo N*. 328-Ley General del Deporte y su
Lamento aprobado por Decreto Supremo N*. 007-ED-86;

stando a Lo informado por La Comisión Nacional de Andinismo y con £a opinión -
favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional, Dirección Nacional de Deporte Fun
damental y con el VB” de La Oficina de Asesoría Jurídica;
SE RESUELVE:

£ ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a La delegación del Ceub de Andinismo "Los Cóndo-
nes de Onkopata" de Puno para que viajen a participar de La

neunión de Montaña organizada por el Club de Montaña de £a Universidad de Pue-
bla - México y a su vez para estar presente en el encuentro de Montañeros de

e Guatemala con el objeto de coordinar el evento " de Cumbre a Cumbre " que se
y Llevará a cabo con motivo de Los 500 años del Descubrimiento de América, del-

LL 10 al 16 de Setiembre del año en curso. La delegación es ta siguiente:

— Né£níva del Caen Feones Zubieta - Jefe de Grupo
- Alberto Raveto Machay
- Julio Ceaudto Montaya Rivas
- Víctor Amando Aponte La Rosa
- Rokando Raúl Amaya Segobía
-= Carlos Moreno Beaz

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el Art. 77%del D.L. N”. 328, neglamenta-
do mediante D.S. N”. 007-ED-86, Los citados deportistas, es

y
Lán exonerados de Los impuestos sobre signos de aviación a que 5e contrae el -
D.L. N”. 209 s0bre Impuestos a Los Viajes y Servicios del D.L. 22317 modigica-

VI
do por el Mt. 2” del cítado D. Ley y del Impuesto a Los viajes al exteríon.

e.
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Lima, 07...de.. SETIEMBRE—delg99..... ....

ARTICULO TERCERO: Los cítados deportistas de andínismo, a Los 15 días de su
netonno al País, presentarán su Informe a La Comisión Na-

cional Promotora de Andinismo de La Dirección Nacional de Deporte Fundamen -
Lal del IPD para su respectiva evaluación.

ARTICULO CUARTO:—EL viaje que autoriza La presente Resolución no afectará
al presupuesto del Instituto Peruano del Deporte.

Regístrese y comuníquese,==
MICHEL
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Presidanta + sejo
Nacional del Deporta

ITC/ONDF
TUM/0OAJ

Am.



Nladedoa Un. 9 STO 0.79
 MO9-PRTI2

.Seños Dinecton Ejecutivo
La Dirección Nacional de Deporte Fundamental y La Oficina de Aseso
nta Juntdica han vísado La Resolución adjunta, que autoriza el vía
je de La delegación del Cub de Andinismo "Los Cóndores de Orkopa-
ta" de Puno, a cambío de que al término del trámite nespectivo ad-
junten Los certificados médicos que faltan.

06 de Setiembre de 1990.

7990 En La obrewosim de 0OT, port 2
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INSTITUTO RERUANO Fecha 96-09-90
DEL DEFURTE ye _124-043-90

(1. P. D.) :

MEMORANDUM
Correspondencia Interna

DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO - JEFE DE LA OAJDE +

A: SR. JUAN JOSE TAN C. - DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE FUNTA

—AC MENTAL

Referencia :
RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE VIAJE

Me es grato dirigisme a Ud. en relación al asunto
de La negerencía para hacerte Llegar con esta co
municación £a Resolución Administrativa de Viaje
para La Delegación del Club de Andinismo "Los Cón
dones de Orkopata" de Puno a participar en un una
neunt”n de Montaña en México y Guatemala del 10

a al 16 de Setiembre del año en cuiso, para 5u co -
mespondiente trámite ante La Presidencia del C.
N.D. , según ya Lo conversado con Ud.

Asimismo este modelo que Le estoy adjuntado deberáe Servir para que en Lo sucesivo 5e sinvua proyectar
nesoluciones de otras delegaciones de viaje que co
mesponda a La Dirección Nacional de Deporte Fun-
damental de su muy digno cargo.

OAJ/TVM E $ en. Es | AbogadoJeí< - Jurídica
Adj. Resolución ISTITUTO PEBUANO QEL DEPORTE
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Club de Andinismo “Los Cóndores de Orkopata” de Puno
Reconocida por R.D. 086—DR. 77—VII Educación INRED — Puno

- P. O. Box 3034 Lima — Av. Circunvalación 199— Puno —
NSTITUTO PERUANO DEL
DIRECCION NACIONAL DE

PROMOS:!—.. SESORTIVA

vaje OS” SET. 1990 >

RECÍSIDO
Lima, 28 de Agosto de 1990

Señor
Juan José Tan Cantinett
Director Nacional de Deporte Fundamental
Instituto Peruano del Deprte
Ciudad.-

De nuestra especial consideración:

Nos dirigimos a Ud. a fin de Solicitarle nos conceda la posibilidad de
otorgarnos la Resolución de Viaje para las ciudades de México, Puebla,
Guatemala a favor de nuestra delegación integrada por los andinistas:

1l.- Níniva del Carmen Flores Zubieta Jefe de Grupo
2.- Alberto Ravelo Mechay
3.- Julio Claudio Montoya Rivas
4.- Victor Armando Aopnte La Rosa
5.- Rolando Rául Amaya Segobia
6.- Cadlos Moreno Beaz

Los Mismos que son miembros de nuestra institución y participaran de la
reunión de Montaña organizada por el Club de Montaña de la Universidad -
de Puebla y a su vez para estar presentes en el encuentro de Montañeros
de Guatemala con el objeto de coordinar el evento " de Cumbre a Cumbre "

que se realizará con motivo de los 500 años del Descubrimiento de América

Del mismo modo manifestamos que los gastos que demanden serán cubiertos -
por nosotros y parte por el Club de Montaña de Puebla.

Sin otro particular, aprovechamos de la oportunidad para saludarlo y nos
reiteramos de Ud..

Muy atentamente,

L5 A/ 70
OTA - El mayE

af 16-«l. 90
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- Club de. Andinismo “Los Cóndores de Orkopata” de Puno
Reconocida por R.D. 086—DA. 77—VII Educación INRED — Puno

P. O. Box 3034 Lima — Av. Circunvalación 194 — Puno

Lima, 28 de agosto de 1990

Señor
Juan José Tan Cantinett
Director Nacional de Deporte Fundamental
Instituto Peruano del Deporte
Ciudad .-

De nuestra Especial Consideración:

de Puno " integrada por:

.- Níniva del Carmen Flores Zubieta

.- ALEERTO Ravelo Macahy

.- Julio Claudio Montaya La Rosa
Victor Aponte La Rosa

.- ROLANDO R. AMAYA SEGOBIA

.- Carlos Moreno BeazOy

Un

is

Uy

Ny

E

!

Se comprometen a retornar al país una vez concluido el evento de Montaña; debiendo
presentar a vuestra digna dirección el infórme respectivo del viaje.
Sin otro particular, saludamos a Ud. y reiteramos nuestros sentimientos de mayor -consideración.

Muy atentamemte,

>
ST, es Zubieta

Delegada/en lima


